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GOBIEIiNO SUPERIOR POLITiGO.

Circular ntím. 92ó.

E) Escmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacbo dc la Gobernacion de la I'enínsulu me
comunica con fecha 5 de( actua( la lieal Grden
si^uicnte.

«A las 11 de la noche de hoy, hallandose
la p•^blacion en et mayor sosiego, se presentó
un ^rupo dc sediciosos á la pucrta del cuartel
dcl 1'úsito, escitando á la rebelion al reñimien-
to infar^teria de Navarra: la tropa salió á dis-
persarlus, y á pesar dcl fuego que contra ella
rompicron lu con,ibuiú sin diGcultad matando
al; unos y coaicndo otros varios. La tranquili-
dad no se ita alterado ert los demas puntos de
lu Cal ► ital que sibue cun el mayor órden.-Lo
comu ►► ico á V. S. para su inte(igencia y á Gn
de que impida que con noticias I•alsas, v desfi-
{;urando los hechos, se alarme á los paciticos ha-
bitantes de esa provincia.»

Lo quc he dispucsto se insertc en el bo-
Ietin oficial para conocimiento del público. Cór-
duba 8 de St:tiembre de 1845.-Javier Gaves-
tany.

Circular núm. 913.

Tlabiendo desertado del regimiento infan-
teria de la Union el soldado Jua q José Bagre,
hijo de otro y de Juaua 111estre, qatural de

Fuente Palmera, oficio del campo; y de fas se-
fia^ que se e^presan á continuacion, ?• reelamau-
dose su captura por el Sr. Cornandante gene-
ral, prevengu á los Alcaldes constitucionales de
los ptteblus de csta pruvincia, Gomisarios, ce-
Indorc, ^• ancntes de proteccron y sebut•idad pú-
blica y fucr•r.a dc la ^uardia civil, practiqucu
las dilibencias cunvenicntes al interrto remitien-
dolo á di^posicion de dicha auturidad militar
caso de ser habido. Córdoba Z de 5etieu>,bre
dc 18'a;i.-Javicr Cavestany.

Sc ►tas.

Edad 19 años, estatnt•a 5 pies, ^ pul-
gada y 2 lineas, pelo y eejas castaito, ojos par-
dos, nariz rc;ular, color trigueCto, burba lam-
piña, boca rebuluc.

Circular núm. 91á•.

IIabiendo descrtado del Batallon provincia(
dc Cudiz los soldados José Garcia Hurtado, Pe-
dro José Canova y Josó Nicto 1Mlejorada, na-
tural cl primero de Aguilar, el scl;undo dc
Tutana, y el tercero de esta c^pital, y recla-
manduse la captura de ellos por el Sr. Coman-
dante ^cueral, prevengo a los Alcaldes consti-
tucionales de los pueblos de esta provincia, Co-
misarios, celadores y abentes de proteccion y
seguridad príblica, y fucrza de lu guardia ci-
víl, practiquen las dili^encias convenientes al
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iul^'nf„ rcn,iticnilolos !, di.^n ĉ icinn dc dicha au-
Iuritl^,t1 n,ililar cas.^ dc scr bal,íllos. CúrdoUa 2
de tieticn ► hrc de 18!E:i.=Javicr Caveslanti'..

Gircular ntím. 91(i.

Por cl comandanlc del destacamcnto de
law hri^adus dc cunfinados cetal,lcciclnti cn I'cr-
nan-nuñez, sc mc lta dado l,;trte de la de-
scrciou vcrificada t+l dia `?7 tlc Arosto tí'ttimo
por cl pcnatlo Jusú Gimcnez Iliclatl;o, natural
dc Luccna, snllcro, uficio dcl catnpo )• de las
seña^ qnc ^ cuntinuacion sc c^l,resan. I:n su
consccuc:nc•ia prc:venro ú los Alcaldcs constitu-
cioualcs de los pucblos dc esta provincia, Co-
rnisarios, ecladores }' aácnles de prolecc•ion Y
sc^uridad lníblica v fucrza dc la ^uardia civil,
practitinen las dilibencias convenientes Para su
busca y' captura ponicudolo á di^posicion dc es-
tc Gt^bicrno politico caso de scr habido. Cór-
dul,a 2 dc SctiemLrc de 1845.-Javier Caves-
tau^'.

Sci►as.

Tdad 21 ai► os, estatura 5 pies `? pnlgadas,
pclo caslaño, ojos j ►ardos, nariz rc;ular, barba
poblada, cara redonda, color blanco.

Circular ntím. cJ15.

TI Sr. Juez de 1.° instancia de Alcala la
Real cun fecha 21 de Abosto ríltimo mc dice
lo siruicntc.

«I:n el dia 19 de Julio iíltimo fueron ro-
badas por per^unas iánnradaS en la nochc del
mi^n ► u ,lia á IĴ . 1' I'ilnCI5C0 Cal'[noníl, ^'eC1I10 dC
Alcaudclc, cu cl camino de la posesion dc hucr-
ta clc ^\nDU;la, 7 bc^tias mulares cuvas sc ►►as
<e annlan ^t cantinuaciun, no habiendose po-
dido descuhrir hasta ahora los perpetradores de
este crímen; mas resullando de las actuaciones
obradas yuc sc diri^icrun por cl camino dc l'ric-
j~o, l,uchlo dc esa provincia, por mi auto dc 19
dçl corricnlc he mandado sc dirija á V. S. atcn-
tu uficio hara yue insertándose en el boletin
ofirial llc^;uc ít conocimiento du las autoridu-
des de cshresada pruvin^;ia, ír las clue rucbo ií
^'. S. sc sirva invitarl;,s para quc practiciucn
dili^,encias, y sicndo habidas por mcdio dc lus
,nbalicrnos las rcten^;an inda^,+tndo dC sus te-
nrd^^res sq prt.redcncia, evacuando al propio
licutl!o las citas que sc ba^an, no resultando
cicrtas, los arrestcn y con las bustias y sc^u-
rid„dc^ Ics dirij;;n dc estc jnz;;iidu.n

Lo qac 6c di^puc^io ^c publiyuc cn cl
prc^cntc bolctin oficial para los [ines yuc sc pre-
tende 1 ►ur dicho Juez. CórdoLa `? de Scliem-
bru de 1t^h:i.-Javicr Cavcstany.

Sef► as.

LTna mula dc 5 aiios, 7 cuartas, pelo tordo
oscuro con carona y jaquima. Otra ccrrada, Ilc-
lo negro, bien formada, tambien con carnna y
jaqnima.

Circular n ►ím. cJO^.

Ilabiendo deserlado del campamento en-
car^,ado de la custodia de 1 ► resos ocupados en
los trabajus dc la carretcra dc Iiunanza cl sol-
dado dcl rerimiento infanleria de Ara^,on núm.
21 1^anucl Kamirez Hc^•es, natural de I{nte,
dc estado soltero, uficio labrador, ^• de las se-
i► as yue se espresar5n 5 cuntinuacion, Y recla-
mandose su captura por cl Sr. Comandante be-
tieral; prcvcn^,o fi los alcaldes constitacionalcs
de los pucblos de esta provincia, comisarios,
celadores y abentes de prateccion y se^nridad
pública ^' fucrza dc la guardiil civil, practiyuen
las dili^encias convenicntcs al iutcnto remitien-
dulo ^ disliusicion dc dichá autoridad militar
casu de ser habido. Córdoba 2 de Setiembrr;
dc 18'^^.^-Javicr Cavcstanl'.

Sei► as dcl Ramirez,

Edad 2^ afios, estado soltero, pelo rubio,
ojos azulcs, ccjas al pelo, culor rubio, naric
chata, barba ninbuna, boca regular.

Circular núm. 917.

En virtud du ecsorto dirijído por el Juez
de 1." instancia de Granadilla se reclama la
busc.a y capt« ra de Antunio Ortiz, nalural de
Atarfr,, y uno de los carabineros complicildos
en la cansa quu se sil;ue por aqnel juzñado con-
tra varius individuos du dicbo cuerpo por la
muerl^ que dicron en el pucblo de Sta Crux
al ladron Anlonio 1{ociri^ucz, hallandose bajo
la salvaguardia de' la lc^^•; en su consecuencia
prevengo a los. alcaldes constitucionales de los
pueblos de esta provincia, curnisarios, celado-
res ^' aaentcs de proleccion v sc;uridad públi-
ca y fucrza de la ^uardia civil, practiyuen las
dili;encias cunvcnicnte^ al intentu remitiendo-
lo pur trunyitos ,de juslicia ^ dispasicion del ci-
tado jucz caso du ser habido r dando cuenta
ír estc Guhierr ► o político. Cót•doha 3 de Seticm-
bre de 18!r•5.-Javicr Cavcstany.

Circular n ►ím. 910.

Por el juxbado dc 1.' instancia dcl parti-
do du A^nilar se reclama la captura de cuatro
homl,res desconocidus ,lne cl dia 3 de Al;osto
r•obaron á hranciscu Garrotcro, vccino dc dicba
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villa y lahradoi• del cortijo nombrado la Vinda,
situ en Castillo anrul, tí;rmino dc i'ncnt^ Gc-
nil, uua porcion de costalcs de ^erga, un mu-
lo v uua yc^;ua de las sciras qac se esl,resan
á continuacion. Ln su consecuencia preven^o
ír lus Alcaldes constitucionales de los pueblos
de esta provincia, Comisarios v ccladures y a;;en-
tes du proteccivn y sc;uridad I+tíblica y facr-
za tle la Guardia civil, practiynen las clilincn-
cias convenientes tanto para la captura cle los
perpetradores de clicho robo, como para la de-
tencion de las caballerias, rc;mitiendulo^ u,co5
y ott•os á disposiciun de dicho juzraclo ca^o clc
scr habidos. l:úrduba L de Seticmbre de 18!r•;;.
-,-Javier Cavestany.

Reseña del mulo.

I'clo castaŭ o obscuro, capon, de docc ú
tt•ece a ŭos dc edad, sin hicrro J cotno dc dos
cucrpo, de talla.

SC11aS de Ia j'EgnA.

Es de siete cuartas, pelo colorado y her-
rada en el jamon dc la picrna derecha con e{
dc su usu, 7 dc edad de scia a^os.

Circular nútn. 91^.

Por cl juzgado 1.° de t.a instancia de Je-
rez dc la rroutera sc reclama la basca y ca.p-
tu+'a del rco profugo Antonio del Castillo 11cu•-
chante, natural dc Iznajar, casado, de ejcrei-
cio zarandador, y dc las señas qne G continua-
c ►on se espresan. En su consecuencia preven-
^o ^r lus Alcaldes constitucionales de los pne-
1^los de esta provincia, Comisarius, celadores y
aTcnlcs de ln•oteccio q y se;uridad publica, y
fncrza de la guardia civil, practiqucn .las dili-
^;encias convenicntes al iutento, remitienduloá
dispnsicion de dicho jnzbado caso dc ser h<tbi-
do ^ clandu partc á cstc l;abierno pulítico. Gór-
doha ^ dc Sctiembre de 18^5.---Jarier Caves-
tanl•.

Sefras.

Estatura rcgular, pclo y barba rubia, co-
lor blan^u, nariz roma, de edad de treinta años
poco rnas ó menos.

Circular núm. 92fN.

Administraciou dc coutribucionos directas de la

provincia de Córdoba.

La Administracion de mi car^o necesita
tencr una noticia esacta dcl númcro de fincas

qnc hava en e;e tísrmino. Ln su corlSCCllencla
la mism,t r,sltcra qne ltara cl ^0 del ¢orriente
mes sc la habrítn VV. rcrnítido, arrcblandose
pera cllo al modclo quc á continuacio q sc fiau-
ra, en el coucepto, que este servicio, si bien
parecc á primera vista dc ^,ran considcracion
pur el trahajo quc dcbe ofrecer al realizarlo,
no lo e; dc lanta, atendido á que en cse Av+ut-
tamicnto debc obrar el opurtuno padron dc ri-
queza, asi corno las relacioues individualcs quc
los contribuycntes prescutarian en su dia, para
Ilevar á caho los rep^rtimientos de las contri-
buccones de cuota Gja. I)ios guarde á VV. mu-
chos aiic,s. Córduba ^ de Sctiembrc dc 18'^^.
-yIauuel Arias.- ĥres. Presidentes é individuos
dc los A^^untamiento^ du los hucblos de esta
}^roviucia.

Aiodelo que se cita en la anterior comunicacion.

CaSí1S. . . . . .

C^trtijus. . . . . .
Iíaciertda^. . . . .
Fiuertas. . . . . .
lloitcsas. . . . . .
Artefactos dc todas clases.

i^'úmero c1c Gncas,

I^'echa

1 irrna dul Alealde,

Circular nrím. 918.

Cornisiun provincial de [ustruccion primari,r

dc Córdoba.

Las Comisiones localcs dc instruccion pri-
mnria de Villafranca y Torrecamro han dado
cuenta dc óaber celebraclo últirnantente los ec-
s^tmenes de sas respectivas e,cuclas de niños.
En su cunsecucucia la Gomision provincial ha
acordado manifestar ú aquellas corporaciones el
a^^raclo con que ha visto cl resultado de los re-
feridus actos y los pru^resos de las ensei► anzas
púhlicas, haciendolo saber á los habitantes de
esta provincia por medio de este periódico off-
cial, y sintiendo quc sus límites no permitan
hucer una especial mencion de los Ayuntamien-
tos y Comisiones, profesores y alumnus quc mas
sc han distin^;uido, á Gn de que les sirva de
honra y estimulo para prosc^uir en lo sutesivo
ĉonsa^rando sus afanes a este ramo el mas im-
portantc dc la educacion púhlica. Córdoba G de
Sctiembre de 9 S'^•5.-EI presidcnte, Javier Ca-
vestany.-LI Srio. intcrino, 1♦1< anucl dc Lcyva.

Ministerio de Cultura 2024



Circular nlím. 921.

n. Jo^ĉ dc l3oza y Boza, alcal^e tínico
constiturional dc la villa de Fuenteobejuna.

Ilap,o saber: que por acuerdo del ayunta-
miento de mi presidencia se suhasta la yerba y
bcllota de) caudal de propios de esta villa en los
dias 14•, 21 y 29 de Setiembre pr(icsimu, sicn-
d^o el primcr remate ít la Ilana, el se^undo dc
diezmo y medio, y el tercero del cuarto vcrifi-
candose á las 12 de la mañana de cada ur^o
en {as casas consistorialcs bajo el pliebo de con-
diciones y aprecio de cada cabeza de yerba, y
pucrco de bellota, que obrará en el espedientc.
Fuentcobejuna y A^,osto 15 de 18!t5.-Jusé
dc Bu•r.a y Boza.-11lanucl 111aria de Cucnca,
Vicc Srio.

Circttlar núm. 923.

Por túrmino de quincc dias, contados des-
de la fecha dc este edreto, se oye dc aaravios
sobre el reparto de la nucva r,antribucion de
imm^ebles, cultivo y banaderia, que acaba de
formarsc en esta villa, u cuyo cfccto estú pue,-
to de maniCicsto en la secretaria de este Ayun-
tamiento ^ donde podrán acudir los interesados
que lo tengan á bien a enterarse dc suscapi-
taies de utilidad y cuota de eontribucion, y ha-
cer en su vista las reclamaciones que tengan por
convcniente; en la inteli{;encia que pasado di-
cho término no sc oira ninguna, y parar^ á los
morosos cl perjuicio quc haya lugar. Y para
que Ilebue a noticia de todos estos vecinos Y
nináano ale;ue ignorancia, se publica y Gja el
presenta. La Rambla y Setiembre 5 de 123!ab•
-LI ['residente dcl Ayuntamiento, José Cube-
Ilo.-Alfonso Rey, Srio.

AVISO.
Adtninistracion principal de bienes nacionales.

Por disposicion del Sr. Intendente de ).[en-
tas de esta Provincia, :^ e anuncia la subasta
y único remate para cl arrendamicnto de
varias finca^ que fueron de diferentes Conven-
tos del partido de Bujulancc, las que ú continua-
cion se espresan.

Carmcli^as cle dicka ciudad.
Rs. vn.

Una haza de 3 y medio cttartillos
de tierra calma, partido dcl ['alomar en
renta de . . . . . . . . . 17

Sla. Cla^•a cle id.

Una haza sitio del I3arrero de Frias,
de dos celemines Y medio en. ...^0

Carmelilas descalso ŝ clc ^^^:

1t1na haza de h• celemines de tier-
ra en el Pozo de Tarifa en. ... GO

Rcgina Celi úe C'úrdoba.

Una haza con alDunos olivos en la
Vereda de Belmonte en. .... 970

Cu yos remates sc ha q de celebrw• simultá- •
neamente en la [ntendencia de esta ciudad y en;
las casas consistoriales dc la e^prssada ciudad de
I3ujalance, ul dia 28 dcl presente mes á las'
doce de su ma ►iana, ante las personas que mar-
ca la instruccion. Ccírdoba 6 de Setiembre de
18^^.=P. fi., Alariano de Barcía.

OTftO.

I'abrica de• Cristales de la Granja. ^

Esta fábrica ha alcanzado ya en suspro-
ductos tal grado de perfeccion que pueden
competir estos con los mc jores del estranl;ero,
especialmente los artíctilos de servicio mas
usual.

Sin embarbo de que los precios que han
rebido hasta ahora son en mucha parte mas
equitativos que los 5 que se venden artículos
estranjeros de las mismas clases, deseosa la
l^;mpresa que el publica advierta desde luego
una evideute y positiva ventaja de los produc-^
tos del estublecimiento dicho, sobre los de otras
nacioues, ha acordado que desde priuiero de
Setiembre de este año en adelanle los precios
de muchos artículos, particularmeute los de la
vasería de Cristal y fanales, qucden sumamen-
te reducidos. AI efecto se han publicado nue-
vas taril•as que estarán de manifiesto en casa
de ll. Amudor Jover é hi^os, que empezarsn ár
rcair desde el espresado dia.

Ln los dcpositos de dicha fábrica, quc son
el almacen de la mi^ma, y en 1Vladrid la ticn-.
da-almacen calle de E^poz y 1Vlina. número h,
hay ^randes existcncias de „cneros, y desde
el ruornento que principie la campaña de estc
airo, que será en fin de Setiembre, Lpoca en
que se concluve la reposiciun de los grandes
huruos dc fabricacion, los productos serán
considerables, y los consumidores, tanto por
mayor como por menor, serán servidos con
tuda puntualidud, en los pedidos que Ies con-
Venaan hacer,

Crirdoba: Bslablecicniento tipogrrí^ico de D.
I'austo Gareia Tena, calle de la Libreria

núni. ^.^1X.ŝ5.
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